
0t0-W13373n
fri,r ohrión Düu*tonal frqisnal

SAN MART¡N

N. 25} .2 024-GRSM/DIREPRO

Moyobamba, 2 |, ()CT. 2lI2(

vtsTo:

El Exped¡ente N" 010-2024886804, Carta N" 001-2024-JJAN, que contiene el

Formular¡o DIPDPE-UP-015; Expediente N' 010-2024209630, lnforme N" 115-

2024-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UP; Expediente N' 010-2024210525, Nota N"

2434-2024-GRSM/D¡REPRO/DIPDPE; Expediente N' 010-2024019658,

Memorando N" 651-2024-GRSM/DtREPRO; Expediente N' 010-2024490300,

Nota N' 274-2024-GRSM/DtREPRO/AL; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el anículo 2'de la Ley N' 27867 - Ley or8án¡ca de

los Gobiernos Reg¡onales, los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas

de derecho públ¡co, con autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrativa en asuntos de su competenc¡a,

const¡tuyendo para su adm¡nistración económica y f¡nanc¡era, un Pliego Presupuestal;

Que, el artículo 104' del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la

D¡recc¡ón Regional de la Producción, mod¡ficado mediante Ordenanza Re8¡onal N" 019-2022-GRSM/CR,

señala: "la o¡rección Regional de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia Regional de Desarrollo

Económico (...)", y en el artículo 105" de la misma norma, se d¡spone las func¡ones generales de la Dirección

Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a Ia letra d¡ce: "Emitir
Resoluciones 0irectorales Regionales Conforme a su Competenc¡a";

Que, el artículo 2 del Decreto Ley N'25977, Ley General de Pesca, establece

que son patr¡mon¡o de la nación, los recursos hidrobiológicos conten¡dos en las aguas jurisdiccionales del

Perú, en consecuenc¡a, corresponde al estado regular el maneio ¡ntegral y la explotac¡ón rac¡onal de dichos

recursos, considerando que la activ¡dad pesquera es de ¡nterés nacional;

Que, el artículo 32 de la dispos¡ción c¡tada, señala que el Éstado prop¡c¡a el

desarrollo de la actividad pesquera artesanal, asícomo la transferencia de tecnología y la capacitación de los

pescadores artesanales;

Que, en el artículo 8 del Decreto Supremo N' 015-2009-PRODUCE del

Reglamento de Ordenam¡ento Pesquero de la Amazonía Peruana, establece que el rég¡men de acceso a la

activ¡dad pesquera extractiva de los recursos h¡drob¡ológ¡cos en la Amazonía Peruana está constituido por

autorizac¡ones de ¡ncremento de flota y los permisos de pesca;

Que, en el artículo 2 del Decreto Supremo N' 018-2021-PCM, aprueba

procedimientos adm¡nistrat¡vos estandar¡zados del sector Producción, cuya tram¡tación es de competenc¡a

de los Gobiernos Regionales, en la que se establece D¡ez (10) procedim¡entos adm¡nistrat¡vos estandarizados

en materia de Pesca, dentro de las cuales, se cons¡dera el procedim¡ento admin¡strativo de permiso de pesca

con cód¡go PE5756145C7, que no está sujeto a renovación y que mantlene su vlgencia salvo infracclón a la

normat¡va p€squera vigente, prev¡o procedlmlento adm¡n¡strat¡vo correspondlente;
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Que, mediante Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 187-2024-GRSM/DIREPRO,

de fecha 14 de agosto de 2024, se aprueba la 'Amn¡stla al Derecho de Pago del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo

por Perm¡so de Pesca", con fines de cont¡nuar e ¡ncent¡var a la formal¡zac¡ón de las activ¡dades pesqueras

para la Reg¡ón San Manín, con per¡odo de vigenc¡a hasta el 31 de dic¡embre de 2024;

Que, med¡ante Carta N" 001-2024-JJAN, que contiene el Formular¡o DIP0PE-

UP{15, de fecha 09 de octubre de 2024, el usuar¡o solicita se le otorgue permiso de pesca para pescadores

no embarcados, dedicado a la act¡v¡dad de captura de recursos h¡drobiológicos para fines comerc¡ales,

ornamentales y/o difusiones culturales, exceptuando larvas de concha de abanico;

Que, mediante Ofic¡o N" 000024-2024-5ERNANP/PNCAZ-SGD, de fecha 15 de

agosto de 2024, se remite adjunto la Op¡n¡ón Técnica N" 016-2024-SERNANP-.,PNCAZ, donde luego de la

evaluación, se ha determ¡nado que la propuesta de "Pesca Artesanalsin embarcac¡ón en el Lago Sauce", que

se superpone en la Zona de Amortiguam¡ento del Parque Nacional Cordillera Azul, es COMPATIBLE con la

naturaleza jurídica y cond¡c¡ón natural del Parque Nacional Cord¡llera Azul, de conformidad con el numeral

116.1 del artículo 116'del Reglamento de la Ley de Areas Naturales Protegidas, aprobado por Decreto

Supremo N'038- 2001-AG, modificado por el Decreto Supremo N' 003-2011-MINAM;

Que, con el lnforme N' 115-2024-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UP, de fecha 19 de

octubre de 2024, el iefe de la Un¡dad de Pesca, concluye que el expediente presentado por el sr. Joaquín

Qu¡nteros García, ha cumplido con los requ¡s¡tos establecidos en el Texto Único de Proced¡m¡entos

Admin¡strativos v¡gente; cuyo exped¡ente fue presentado por el lng. José Jesús Arcela Neyra, asesor del

agente pequero en mención y mediante la Nota N' 2434-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de fecha 21 de

octubre de 2024, el o¡rector de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, remite el exped¡ente al

despacho directoral;

Que, med¡ante Memorando N" 651-2024-GRSM/o|REPRO, de fecha 21 de

octubre de 2024, el despacho d¡rectoral remite a la oñc¡na de Asesoría Legal solic¡tando la emisión de acto

resolutivo a favor de Joaquín Quinteros García, para otorgar Perm¡so de Pesca, con Nota N' 274-2024'

GRsM/DIREPRO/ AL, la ofic¡na Asesoría Legal da respuesta a lo sol¡c¡tado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades confer¡das

de conformidad con la Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N" 209-2024-GRSM/GR, contando con la opinión técn¡ca

correspondiente y con la visac¡ones de la D¡rección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, Dirección de

Regulac¡ón y Fiscal¡zación y Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . OTORGAR AI SEñOT 
'OAQUÍN 

qUINTEROS GARCÍA,

identificado con DNI N" 0110:¡438, el Permiso de Pesca como pescador artesanal no embarcado, para

Capturar Recursos H¡drob¡ológicos con F¡nes Comerciales, conforme a la evaluación del expediente real¡zado

por Ia Unidad de Pesca en el siguiente detalle;

zona de Pesca:

La zona de extracción: ámbito del "Lago Sauce"; sistema de coordenadas: UTM, Datum: WGS84, Zona 18S,

correspondiente a un área est¡mada de: 195.7491 hectáreas, local¡zada en la Zona de Amort¡Suamiento del

friqional
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Parque Nacional Cordillera Azul, que a su vez cuenta con la Opinión Técnica de Compatibilidad favorable por

parte de PNCAZ - SERNANP, cons¡derando los s¡guientes puntos georreferenc¡ales:

Muellé pr¡ncipal:06" 47'24.7" Sy76" L2'53.6" W.

Recursos, nombre común v científico, cantidad mensual a extraer (kg):

N"

Especies
cantidad (K&/mes)

Nombre común Nombre c¡entíf¡co

01 T¡lap¡a Oreochrom¡s n¡loticus 200

o2 carachama P te ry g o p p I ich thy s p u n cto tu s 15

Boquich¡co Proch¡lodus nigricons 8

04 Tucunaré C¡chlo ocelloris 10

05 Paco Pídroctus btochypomus 20

06 Gam¡tana Colossomo mocropomuñ 25

La temporada de pesca se real¡za durante todo el año, los volúmenes de captura indicados son estimados;

s¡endo la frecuencia de faenas de pesca c¡nco veces por semana y se restringe la activ¡dad de pesca cuando

la 0¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón programa suspensiones temporales de esta act¡vidad.

Tipo de red Long¡tud

(m)

Altura
(ml

Tamaño de Malla

{puleJ

Ti po H¡lo N'Hilo

Red Agallera 100 15 2 H¡lo pol¡am¡da

monofilamento

12

Red Agallera 100 15 3 Hilo poliam¡da

monofilamento

72

ARrícuLo SEGU Do. - El perm¡so de pesca a la que se refiere el artículo

pr¡mero, mant¡ene su v¡gencia hasta que se declare su caducidad o cancelac¡ón por infracc¡ón a la

normat¡va pesquera vlgente, prev¡o proced¡m¡ento adminlstrativo corresPond¡ente, debiendo el

benef¡ciario cumpl¡r con las siguientes cond¡ciones:

a) Extracc¡ón de recursos hidrobiológicos con fines comerciales

b) Prever que el desarrollo de su act¡v¡dad no afecte el medio amb¡ente o altere el ecos¡stema acuático de

la zona de pesca autorizada.

c) Dedicar su activ¡dad especmcamente a la extracción de las espec¡es establec¡das y en las cantidades

solic¡tadas y autor¡zadas.

d) Aplicar buenas prácticas de pesca artesanal, ut¡lizando las artes y aparejos de pesca adecuados, de

acuerdo a la normat¡va vigente.

e) La eventual ampliación de la extracc¡ón hacia otras especies o hac¡a otros cuerpos de agua, requer¡rá de

la autorización prev¡a de la D¡rección Reg¡onal de la Producción.

03

Lugar de comercial¡zec¡ón: Mercados de la ciudad de Sauce y Tarapoto.

Artes v aoareios de Pesca;
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f) Part¡c¡par de las act¡v¡dades de capac¡tación y as¡stencia técn¡ca, que promueve PRODUCE y los

Gobiernos Regionales, a través del extensionismo de pesca artesanal.

g) Presentar el reporte de estadíst¡ca pesquera mensual de las cant¡dades y espec¡es extraídas, alcanzando

como plazo máximo a los siete (07)días calendario de final¡zado cada mes.

ARTfcuto TERGERo. - La ut¡lización del objeto del permiso de pesca con una

finalidad dist¡nta a aquella para la cual fue otorgada, el incumpl¡miento de las normas ambientales y las

condiciones establecidos en los artículos precedentes, serán causales de caduc¡dad del derecho otorgado y

estará su.¡eta a las sanciones que correspondan.

¡nlcuto cuanro. - El presente perm¡so de pesca, está sujeto al

cumplimiento del Registro Único del Contribuyente (RUc), que el beneficiario realice en la autor¡dad

competente (Decreto Legislativo N' 943)

ARTfCULO OUINTO. - ENCARGAR a la D¡recc¡ón Sub Reg¡onal de la

Producc¡ón Eajo Mayo - Tarapoto, en coord¡nac¡ón con el o (la) extensionista de pesca artesanal, el

acompañamiento técnico - admin¡strat¡vo, asícomo las labores de inspección en el cumpl¡m¡ento del derecho

otorgado, por estar ubicado la zona de pesca en el ámbito de su jurisdicción.

ARTÍCULO SEnO. - ENCARGAR a Secretaría de esta oirecc¡ón Reg¡onal,

not¡ficar cop¡a fedateada de la presente Resoluc¡ón Directoral Regional, Dirección General de Pesca Artesanal

del M¡n¡ster¡o de la Producc¡ón, Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo Económico, O¡rección Sub Reg¡onal de la

Producción Eajo Mayo, D¡rección de Promoción y Desarrollo Pesquero, D¡rección de Regulación y

F¡scalizac¡ón, Asesoría Legal y al ¡nteresado para conoc¡miento y f¡nes.

ARTfcuto sÉPnMo. - EÍ{CARGAR al responsable de la elaboración y

actual¡zac¡ón del Portal de Transparenc¡a Estándar de la ent¡dad la publicac¡ón de la presente Resolución

Directoral Regional.

RegÍstrese, comuníquese y Archívese.
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